
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00329 00 

Decisión: Conducta concluyente y suspende proceso  
 

 

Cumpliéndose con el requisito enlistado en el inciso segundo del artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene por notificada por conducta 

concluyente a la señora BEDZAIDA MARGARITA REALEZ GUERRERO, del 

auto interlocutorio del 31 de agosto hogaño, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago en su contra, desde el 23 de septiembre de 2020. 

 

Ahora bien, como quiera que la apoderada de la parte demandante y 

demandada, han solicitado la suspensión del proceso por el término de un 

año y la misma es procedente de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 161 del Código General del Proceso, se SUSPENDE el presente 

trámite hasta el 23 de septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 94 de octubre 15 de 2020. 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Auto Ordena Terminación  

Radicado:       2018- 00684 

Demandante:  INCORDOBA  

Demandado:   LUZ ELENA GAVIRIA Y OTRA  
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